
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICÍA NACIONAL
DIRECCIÓN DE SANIDAD
UNIDAD PRESTADORA DE SALUD BOYACA

CONSTANCIA DE NECESIDAD DE PERSONAL ASISTENCIAL Y ADMINISTRATIVO

El suscrito RESPONSABLE DE LA OFICINA DE TALENTO HUMANO DE LA UNIDAD
PRESTADORA DE SALUD BOYACA, de acuerdo a lo establecido en el literal h del numeral 4 del
artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, Instructivo 02 de 2012 y en concordancia a la Resolución 016 de
2014, mediante la cual se adopta el manual de contratación para la Policía Nacional y de acuerdo a
lo establecido en la Cartilla de Selección y Vinculación de Personal de la Dirección de Sanidad, que
una vez verificada la planta de personal por el Sistema de Información para la Administración del
Talento Humano (SIATH) de la Dirección de Sanidad, no se cuenta con personal suficiente disponible
que ostente el título de TRABAJADOR SOCIAL para cubrir la necesidad planteada en la Unidad
Prestadora de Salud Boyacá.

De acuerdo a lo anterior se hace necesario contratar a la señor YESENIA KATHERIN ROJAS
GAMBOA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 1049637442 de Tunja (Boyacá), para el
Unidad Prestadora de Salud Boyacá GUSAP ATEUS UPRES DEBOY, según lo autorizado
mediante 68-VII 2021 emitida por Jefe Grupo Talento Humano Dirección de Sanidad, para (.8
HORAS) y lo certificado en el plan anual de adquisiciones Nro.151 del 18 de Marzo de 2021.

Dada en Tunja, a los 19 de Marzo del 2021

Subintendente MILTON ^ERN&NDO JARCIA MILLAN
Responsable de Talento Humano UPRES / DEBOY

Elaborado pon Subintendente MILTON FERNANDO GARCÍA MILLAN; JEFATTAHUM
Revisado por. Subintendente MILTON FERNANDO GARCÍA MILLAN/JEFAT TAHUM
Fecha elaboración: 19 de Marzo del 2021
Ubicación c:\\Mis documentosVTAHUM 2021
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICÍA NACIONAL
DIRECCIÓN DE SANIDAD
UNIDAD PRESTADORA DE SALUD BOYACA

CONSTANCIA DE IDONEIDAD, EXPERIENCIA Y VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS

El suscrito RESPONSABLE DE LA OFICINA DE TALENTO HUMANO DE LA UNIDAD
PRESTADORA DE SALUD BOYACA, de acuerdo a lo establecido en el literal h del numeral 4 del
artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, Instructivo 02 de 2012 y en concordancia a la Resolución 00090
de 2018 " Por la cual se actualiza, modifica y complementa el Manual de Contratación de la Policía
Nacional, adoptado mediante Resolución 03049 de 2014" y de acuerdo a lo establecido en la Cartilla
de Selección y Vinculación de Personal de la Dirección de Sanidad, que una vez verificada la planta
de personal por el Sistema de Información para la Administración del Talento Humano (SIATH) de
la Dirección de Sanidad, no se cuenta con personal suficiente disponible que ostente el título de
TRABAJADOR SOCIAL para cubrir la necesidad planteada en la Unidad Prestadora de Salud
Boyaca.

Por lo tanto, se hace constar que una vez verificada la hoja de vida y los documentos que soportan
los estudios y experiencia requeridas el (la) señor (a) YESENIA KATHERIN ROJAS GAMBOA,
identificado (a) con cédula de ciudadanía 1049637442 deTunja (Boyaca), para prestar sus servicios
profesionales y de apoyo a la gestión como TRABAJADOR SOCIAL ha demostrado idoneidad, la
experiencia requerida y la veracidad de la documentación que acredita como profesional para
ejecutar el objeto contractual de conformidad con las actividades requeridas acorde a los estudios
previos realizados por el la Unidad Prestadora de Salud Boyaca.

Dada en Tunja, a los 19 de Marzo del 2021

Subintendente MILTONrFERNgWDq^BARCIA MILLAN
Responsable de Talento Humano UPRES / DEBOY

Elaborado pon Subintendente MILTON FERNANDO GARCÍA MILLAN/JEFATTAHUM
Revisado pon subintendente MILTON FERNANDO GARCÍA MILLAN7 JEFATTAHUM
Fecha elaboración: 19 de Marzo de] 2021
Ubicación c:\\Mls documenlosYTAHUM 2021
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S-2021-008960-DISAN

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICÍA NACIONAL
DIRECCIÓN DE SANIDAD
GRUPO TALENTO HUMANO DISAN

<$.
ACREDITADO

ONAC

SUSAN-GUTAH-3.1

Bogotá D.C., 18 de febrero de 2021

Capitán
DORA YANNETH RISCANEVO ESPITIA
Jefe Unidad Prestadora de Salud Boyacá
Transversal 15 No. 16-01
Tunja

Asunto: No. 68-VII 2021 DEBOY CONSTANCIA NECESIDADES DE PERSONAL ADMINISTRATIVO

De acuerdo con el resultado de la aplicación de la técnica para el cálculo de necesidades de personal
Administrativo desarrollado con la metodología llamada Adecuación de Volumen y Cargas de Trabajo,
publicado y desarrollado por cada dependencia mediante el cumplimiento del Instructivo 018 DISAN de 2020,
se obtuvo la siguiente información del Unidad Prestadora de Salud Boyacá (UPRES DEBOY) de la
Dirección de Sanidad, sobre el personal requerido para ejecutar los procesos de la dependencia, así:

Planta Personal
UNIDAD PRESTADORA DE SALUD BOYACÁ

Jefatura
^rofesional Universitario
Técnico (Secretario, radicados conductor)

Atención al Usuario
Profesional Universitario (Psícóioga.
Trabajadora Social)

Jurídica
Profesional Universitarios (Abogado)
Técnico

Garantía y Calidad en Salud
Médico Especialista lil {Auditoria de Calidad)

GRUPO SOPORTE Y APOYO
Profesional Universitario

Planeación
Tecnólogo (Ambiental)
Técnico

Telemática
Profesional Universitario
Técnico

Talento Humano
Médico Especialista III {SST, ocupacional)
Profesional Especializado fFísioterapeuta,
Psicólogo SST)
Profesional Universitario (Psicólogo)
Tecnólogo (Seguridad y Salud en el Trabajo)
Técnico

Gestión Documental
Técnico

Costos
Técnico

Total
Requerido

1
3

2.

1
1

1

1

1
2

1
1

1

2

1
1
1

1

1

Planta Actual

Uniformado

1
3

1

2

1

1

1

1

No
Jnjfe miado

1

1

Total
Paitante

2

1
1

1

1

1

2

1

Horas a
contratar

8

&
|

8

8

i

8

|
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JEFATURA ADMIW STRATíVÁ
Profesional Universitario

Presupuesto
Profesional Universitario (Contador)

Central de Cuentas
Técnico

Contratos
Profesional Universitario {Contactor/
Administrador de Empresas}
Profesional Universitario (Abogado)
Técnico

Logística y Almacén
Técnico

Auditoría de Cuentas Medicas y
Concurrente

Médico Especialista ¡11 (Cuentas:Médicas)

Médico Especialista III (Concurrente)

Técnico (Auxiliar Enfermería)
GRUPO MEDJC1MA LABORAL

Médico General
Técnico (Auxiliar Enfermería}
GRUPO PRESTADOR DE ATENCIONES EN

SALUD
Profesional Universitario

Referencia y Contra referencia
Médico Especialista 111 (Auditoria.)
Médico General (Transcripciones)
Drofesional Universitario (Enfermero Jefe)
Técnico

Vigilancia en Salud Pública y
Epidemiología

Médico Especialista 111 (Epidemiología)
Afiliaciones

Técnico
SUCME - Gestión Farmacéutica

Médico Especialista. 111 (Auditor)
Técnico {Regente err Farmacia)

Central de Citas
Técnico
Promoción y Mantenimiento de la Salud

—Salud Mental
3rofesional Universitario (Psicólogo y
Enfermera)

Gerencia de la Enfermedad y
Rehabilitación-Alto Costo

Profesional Universitario (Enfermero Jefe)
Técnico (Auxiliar Enfermería)
ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD POLICIAL

COMPLEMENTEARIO
Clínica Tunja

Profesional Universitario
Técnico

1

1

5

1

1
4

5

2

1

1

2
2

1

1
4
1
4

1

1

1
1

3

2

1
1

1
1

1

5

4

3

1

1

2

1

1

1
1

2

2

3

1

1

1

1

1

2

1

1

1

1
1
1
2

1

1

1

2

1
1

8.

8

8
a

8

8

8

8

8
8
8
8

6

8

8

8

8
8

8
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ESTABLECIMIENTOS DE SANIDAD POLICÍA
PRIMARIOS
S og a m oso

Técnico
Duitama

Técnico
Chiquinquirá

Técnico
Garagoa

Técnico
Barbosa

Técnico
Moniquira

Técnico
Suata

Técnico
Escuela de Vétez

Técnico
Escuela Rafael Reyes

Técnico
Incorporación

Médico General
Odontólogo General
Profesional Universitario ¡Psicología)

Total

2

2

2

1

1

1

1

2

1

3
2
3
94

2

1

2

1

1

1

2

1

43

1

1

13

3
2
3
38

6 vS
8
8

La presente constancia se expide de acuerdo a la comunicación oficial No. S-2021-022850-DEBOY del 17 de
febrero de 2021 y tiene vigencia hasta el 31 diciembre de 202. Lo anterior teniendo en cuenta la revisión y
aprobación de cargas laborales del jefe de la Unidad Prestadora de Salud Boyacá y jefe grupo talento
humano. Revisó Metodología Cargas la profesional María de los Ángeles Vigoya Torres del Grupo de Talento
Humano

Atentamente,

Firmado digitalmente por:
Nombre: Carolina Jaramillo Villamil
Grado: Mayor
Cargo: Jefe Grupo Talento Humano
Cédula: 52973620
Dependencia: Grupo Talento Humano Disan
Unidad: Dirección De Sanidad
Correo: carolina.jaramillo®correo.policia.gov.co
18/02/2021 16:25:02

Calle 44 50-51 Piso 1
Teléfono: 5804400 Ext: 7509
disan.gutah@polic¡a.gov.co
www.policia.gov.co

INFORMACIÓN PUBLICA
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